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EXP EDI ENTE : PAOT-2019-37 45§OT-1 450

RESoLUcTór rorur ¡¡rsrRATrvA

Ciudad de México, a
l^3 0 tc 208"

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones I, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51
fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2O19-3745-SOT-1450, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido)
por las actividades de obra en el predio ubicado en Avenida Coyoacán número 634, colonia Del Valle
Centro, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de octubre de
2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a
la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 1S BIS 4,
25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡fs. ----
ANÁLlsls Y vALoRAc!óN DE LAs pRUEBAS y DrspostctoNES JURíDIcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como
es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-OOSAMBT-2013 y el
Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México.

En este sentido,
tiene lo siguiente

de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se llevó a cabo
un recorrido sobre Avenida Coyoacán, sin identificar algún predio marcado con el número 634, ni
percibir emisiones sonoras derivado de trabajos de construcción. --:-
En este sentido, personal de esta Entidad realizó diversas llamadas telefónicas al número
proporcionado por la persona denunciante para corroborar la ubicación de los hechos y realizar la
medición de emisiones sonoras desde su domicilio, sin que fuera posible localizarla. 

--:---
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En virtud de lo anterior, med¡ante oficio PAoT-05-3oo/3oo-9566-2019 de fecha 03 de d¡ciembre de

2019, se informó a la persona denunciante sobre la diligencia pract¡cada hasta ese. momento por

pártá'a" este organismó descentralizado para la atenc¡ón de su denuncia y se le requirió para que en

un término dé cinco días hábiles proporcionara elementos que permitieran determ¡nar

contravenciones respecto al ruido generadó pór Us actividades de obra; sin embargo, a la fecha de la

emisión de la presénte ,""otu"iOñ la persóna denunciante no aportó elementos que permitieran

determinar la ex¡stenc¡a de los hechos que denunció'

En conclusión, personal adscrito a esta Entidad realizó un recorrido sobre Avenida coyoacán' sin

identificar algún pred¡o marcadJ con "i 
numero 634, ni percib¡r emisiones sonoras generadas por

activ¡dades de obra; as¡m¡smo, 
-tá 

persona denuncianie no aportó elementos de prueba que

demuestren la existencia Oe rosíecttoi que denunció, por lo oue se actualiza el supuesto previsto por

el artículo 27 fracción vl de la Ley Orgánica de la Procuiaduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad oe uex¡co, ai LxLti imposibilidad material para cont¡nuar la invest¡gación -.---

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3745§OT-1 450

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y

30 BIS de
de México
fracción ll
supletoria.

la Ley Orgán ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

85 fracción X Y 89 Pr¡mer párrafo del Reglam ento de la LeY Orgánica cilada, Y 327

y 403 del Código de Procedimientos Civiles Para la Ciudad de México, de aplicación

de trabajos de construcc¡ón

2. Personal adscrito a esta Entidad realizó un recorrido sobre Avenida Coyoacán, sin ¡dentificar

algún predio ma rcado con el número 634, ni Percl b¡r emisiones sonoras generadas por

actividades de obra; asim¡smo, la Pe rsona denunciante no aPortó elementos de Prueba que

demuestren la existencia de los hechos que denunció, Por lo que se actualiza el suPuesto

previsto por el artículo 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental Y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad material Para

continuar la ¡nvestigac¡ón.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párra! f:::
instrumento es de resolverse Y se

iLaoresenteresolución'únicamentesecircunscribealanális¡sdeloshechosadmitidosparaSu
\investigación y al estud¡o de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que

bt resuttado de la misma ";""*i;; 
;; 

"ont"*to, 
independientemente de los procedim¡entos que

'dubstancien otras autoridade" 
"n "l 

¿'¡ito de sus respectivas competencias

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por pers

IJ; ;; iecorrido sobre Avenida Coyoacán' colonia-De

iin iaentmcar algún predio marcado con el nÚmero 634'

onal adscrito a esta Entidad, se llevó a

I Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez,

ni perc¡bir emisiones sonoras der¡vado

,,\rté AlcaldÍa Cuauhtémoc C D' 06700' Ctudad de lléxico
-i 
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RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2f fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

AsÍ lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' ----------
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